
NUM. 
LOTE Adjudicación

001 BMW X5 3.0 D 5.000,00 €

002 OPEL INSIGNIA 8.600,00 €

003 SEAT LEON 7.700,00 €

004 AUDI S4 4.2 V8 6.100,00 €

005 TOYOTA LEXUS IS200 Desierto

006 VOLKSWAGEN EOS 10.500,00 €

007 MERCEDES BENZ ML 400 CDI 5.100,00 €

008 MERCEDES C 200 CDI 1.300,00 €

009 AUDI A4 3.0 3.400,00 €

010 MERCEDES BENZ CLS 320 CDI 19.000,00 €

011 PORSCHE 911 CARRERA 15.500,00 €

012 PORSCHE CAYENNE TURBO Desierto

013 MERCEDES BENZ 600 SL 4.200,00 €

014 AUDI TT 1.8 QUATTRO 3.600,00 €

015 AUDI A4 9.500,00 €

016 BMW 335 I CABRIO 14.000,00 €

017 VOLKSWAGEN PASSAT 5.000,00 €

018 BMW 320 7.400,00 €

019 MERCEDES BENZ C 30 CDI AMG 5.900,00 €

TIPO DE BIEN

   Relación de bienes de la subasta 4-2014 celebrada el día 27 de    
noviembre de 2014, con indicación de los importes de remate.

Anexo 3.1. Bienes ley Fondo, 17/2003, de 29 de mayo



020 MERCEDES BENZ CLK 200 COUPE SPORT Desierto

021 NISSAN PATROL GR 4X4 2826cc 3.600,00 €

022 AUDI A-6 2496 CC Desierto

023 RENAULT MEGANE 1,5 2.100,00 €

024 CITROEN C5 2.0 HDI Desierto

025 BMW X REIHE Desierto

026 CHRYSLER 203.006 C220 20148 CC 3.060,00 €

027 AUDI A4 1781 CC Desierto

028 VOLKSWAGEN GOLF 1.9 TDI Desierto

029 BMW X5 2993 CC Desierto

030 AUDI A-4 2.5 TDI 2.600,00 €

031 MERCEDES E290 2500CC Desierto

032 PEUGEOT 5008 1.6 HDI 5.500,00 €

033 CITROEN C4 1.6 2.000,00 €

034 RECREO A MOTOR FIBERPLAST 575 OPEN 4.300,00 €

035 RECREO A MOTOR 
NAVALPLASTICA FLYING FISH 550 5.700,00 €

36 RECREO A MOTOR MADESA 2.400,00 €

37 RECREO A MOTOR PLAYA MAR 4.100,00 €

38 RECREO A MOTOR KANTER 
YACHTS KANTER 66 130.500,00 €

39 RECREO A MOTOR JEANNEAU PRESTIGE 36 42.000,00 €

Contra estos acuerdos, que ponen fin a la vía administrativa según lo  establecido  en el artículo 6.3 
 de la Ley 17/2003, de 29 de mayo, que regula el Fondo de bienes decomisados  por   tráfico ilícito de   

drogas  y    otros   delitos   relacionados,   podrá   interponerse  recurso   contencioso administrativo ante el 
orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses a  contar desde el día siguiente al  de  su  

notificación o bien, potestativamente  y  con  carácter  previo,  recurso administrativo de  reposición  ante  
el  mismo órgano  que  lo  dictó,  en  el  plazo de un mes, de conformidad   con   lo   dispuesto  en  el  art. 

116.1 de la Ley  30/1992, de 26 de  noviembre, de Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones Públicas y  
                      

                     
         



NUM. 
LOTE Adjudicación

40 HELICÓPTERO ROBINSON R-44 N-44YM 38.000,00 €

                   
                         

                           
                      

                     
                                    

116.1 de la Ley  30/1992, de 26 de  noviembre, de Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, según la nueva redacción dada  por la Ley  4/1999  de 13   de  
enero.   Madrid,  9 de diciembre  de 2014. El Presidente de la Mesa  de Coordinación de Adjudicaciones. 

Francisco de Asís Babín Vich, P.D. Resolución 30/01/08, BOE 18/02/08)

Contra el presente acuerdo, que no agota vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 

Igualdad, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los art. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la nueva redacción dada por 
la ley 4/1999, de 13 de enero.   Madrid,  9 de diciembre  de 2014. El Delegado del Gobierno para el Plan 

Nacional Sobre Drogas. Francisco de Asís Babín Vich.

TIPO DE BIEN

Anexo 3.2 Bienes de venta anticipada a la sentencia judicial firme
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